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Principios Rectores 

• Descentralización y autonomía como procesos en marcha 
irreversible. 

• Responsabilidad como criterio de acción fundamental. 

• Flexibilidad en los procedimientos.  

• Gradualidad en la implementación  

• Eficiencia en la ejecución del presupuesto. 

• Simplificación y/o reducción de tutelajes del nivel nacional, de 
forma paulatina, pero creciente.  

• Construcción desde los territorios para programas de ejecución 
directa, con pertinencia regional y mayor impacto.   

• Capacidad diferenciada para avanzar en la construcción de iniciativas 
piloto que permitan ejecutar políticas, programas y otras acciones 
con potencial de escalabilidad regional.  

 

 

 



Temario 

1. Evolución Funcional de los GORES. 

2. Decisiones sobre el Presupuesto. 

3. Órganos autónomos o independientes en la Ley de Presupuestos. 

4. Protocolo de Acuerdo DIPRES-AGORECHI. 

a) Singularidad Presupuestaria 2023. 

b) Suficiencia en los Ingresos 

c) Flexibilidad Presupuestaria 

5. Ejecución Presupuestaria a Agosto 2022. 

6. Controles. 

7. Presupuesto 2023 Partida 31. 

a) Programa de Funcionamiento 

b) Programa de Inversión 

8. Conclusiones. 



1) Evolución funcional de los GORES 

Creación de los Gobiernos 
Regionales 

(Función Presupuestaria) 
1992 

Se agregan y perfeccionan 
funciones de planificación 

2005 

Se le entregan funciones 
de ejecución, agregando 

divisiones operativas 
2018 

Art 68 LOCGAR 
Se estructuraron las 6 divisiones 

Art. 17, 18 Y 19 LOCGAR 
 
Funciones especificas: 
1. Ordenamiento Territorial 
2. Fomento Productivo 
3. Desarrollo Social y Cultural 

Art 20 LOCGAR (Atribuciones) 
 

K) Diseñar, elaborar, aprobar y ejecutar políticas, 
planes, programas y proyectos dentro de su 
territorio. 
 

L) Ejercer las demás atribuciones necesarias para 
el ejercicio de las funciones que las leyes le 
encomienden. 

Presupuesto 

e Inversión 

Planificación 

y Desarrollo 

Regional 

Administra-

ción y 

Finanzas 

Fomento e 

Industria 

Infraestruc-

tura y 

Transporte 

Desarrollo 

Social y 

Humano 



2) Decisiones sobre el Presupuesto 

            Proyecto de Presupuesto del GORE (Propuesta)  
 
 
 
 

           Ejecución del Presupuesto del GORE 
 
 
 
 
 

Programa de Funcionamiento 

Programa de Inversión Regional 

Apertura o Distribución Inicial del Presupuesto del GORE 
 
 
 
 

Programa de Funcionamiento 

Programa de Inversión Regional 

Gobernador 
Regional 

Consejo 
Regional 

Antes de la 
Publicación 
de la Ley de 
Presupuesto 

Luego de la 
Publicación 
de la Ley de 
Presupuesto 

Propone 

Aprueba, 
modifica o 
sustituye 

Distribuye 

Programa de Funcionamiento 

Programa de Inversión Regional 

Distribuye Marcos 
y Aprueba 

iniciativas  sobre 
7.000 UTM 

Distribuye 
y Ejecuta 



3) Órganos autónomos o independientes 
en la Ley de Presupuestos 

Partida 04: Contraloría 

Partida 23: Ministerio Público 

Partida 28: Servicio Electoral 

Partida 50.01.03 (Tesoro Público) 
 

• Tribunal Constitucional 
• Consejo para la Transparencia 
• Tribunal Calificador de Elecciones 
• Tribunales Electorales Regionales 
• Tribunal de Defensa de la Libre Competencia 
• Instituto Nacional de Derechos Humanos 
• Tribunales Ambientales 
• Defensoría de los Derechos de la Niñez 

Los Gobiernos Regionales están compuestos por autoridades electas 
democráticamente, independientes o autónomas políticamente del Poder Ejecutivo. 

El presupuesto de los GORES se rige por las normas de la Ley Orgánica de 
Administración Financiera del Estado, Decreto Ley N° 1.263, de 1975 . 



4) Protocolo de Acuerdo 
Para avanzar gradualmente en autonomía y descentralización, con el 
objeto de hacer más eficiente la ejecución presupuestaria y dar 
soluciones más pertinentes a la inversión en los territorios, se 
acuerda considerar los siguientes aspectos: 
 

1) Singularidad del presupuesto 
2) Suficiencia en los Ingresos 
3) Flexibilidad en el gasto 
 
 



4 a) Singularidad Presupuestaria 2023 

Partida 31: 
Gobiernos 
Regionales 

Capítulo 01: 
Financiamiento 
Gobiernos 
Regionales 

Partida Capítulo Programa 

Programa 01: 
Funcionamiento 

Programa 02: 
Inversión Regional 

Asignaciones (total de 18) 
• Uno para cada GORE (16), 
• AGORECHI y 
• Convenios de Productividad. 

Asignaciones (total de 19) 
• Uno para cada GORE (16), 
• FONDEMA 
• PEDZE y 
• Prog. Territorios Rezagados. 

INGRESOS o Fuentes de financiamiento 
(Tesoro Público): 
 FNDR 
 FAR 
 FIC 
 Fondo de Equidad Interregional 
 Ingresos por Derechos y Patentes 

+  Rentas de la Propiedad, Saldo Inicial de 
Caja, Ingresos Propios, etc. (Res. Ex. GORE) 



4 b) Suficiencia en los ingresos 

1) Sobre los ingresos para cubrir gastos de funcionamiento en MM$ 

 

 

 

 

2) Sobre los ingresos para inversión regional en MM$ 

 

 

 

 

 



4 c)  Flexibilidad en los Gastos 

 Modificaciones dentro de la partida presupuestaria por Resolución 

Exenta del GORE (Salvo subtítulo 21). 

 Las transferencias se entenderán devengadas desde el momento 

del egreso. 

 Simplificación de Glosas (reducción de 26 a 17 páginas) 

 Aumento de recursos de emergencia. 

 Se reconoce a los GORES como Unidades Ejecutoras. 



5) Ejecución a Agosto 2022 
 

 
1. Dificultad en la distribución 

inicial del presupuesto por 

mal diseño de las glosas. 

2. Se eliminaron transferencias 

consolidadas. 

3. Problemas de interpretación 

para tramitar modificaciones. 

4. Alza en los costos de 

construcción. 

5. Los siguientes GORES 

recibieron transferencias 

FRILl lo que afectó su 
ejecución. 

Atacama 5.275.367

Valparaíso 1.392.080

O´higgins 1.500.000

Ñuble 1.210.610

Biobío 13.312.826

Los Lagos 8.897.200

Magallanes 2.195.091

Total 33.783.174

FRIL Verdes

Presupuesto 

Vigente            

Año 2022

Presupuesto 

Ejecutado 

(Agosto 2022)

Porcentaje 

de 

Ejecución

Ejecución 

sin FRIL 

Verdes

Arica 56.103.720 17.090.209 30,5% 30,5%

Tarapacá 49.119.599 20.619.149 42,0% 42,0%

Antofagasta 85.962.197 24.084.474 28,0% 28,0%

Atacama 81.604.048 26.930.769 33,0% 35,3%

Coquimbo 86.697.872 17.336.256 20,0% 20,0%

Valparaíso 85.317.170 31.652.968 37,1% 37,7%

Metropolitana 140.963.965 54.721.753 38,8% 38,8%

Ohiggins 80.028.677 24.694.161 30,9% 31,4%

Maule 95.075.547 28.569.765 30,0% 30,0%

Ñuble 55.879.644 26.231.187 46,9% 48,0%

Biobío 110.085.678 62.492.801 56,8% 64,6%

Araucanía 159.103.371 69.279.340 43,5% 43,5%

Los Ríos 57.075.896 26.323.539 46,1% 46,1%

Los Lagos 102.464.918 37.798.799 36,9% 40,4%

Aysén 77.809.924 20.919.211 26,9% 26,9%

Magallanes 75.926.410 47.528.197 62,6% 64,5%

Total 1.399.218.636 536.272.578 38,3% 39,3%



Gobierno Regional 
 
 
 
 
 
 
 
 

6)   Controles 

Gobernador 
Regional 

Consejo 
Regional 

Unidad de 
Control 

Ministerio de 
Desarrollo 

Social 

Dirección de 
Presupuestos 

Contraloría 
General de la 

República 

Control 
Ciudadano 

Parlamento 



7)   Presupuesto 2023 Partida 31 

Programa

Ley de 

Presupuesto 

Año 2022

Ley de 

Presupuesto 

Año 2023

Variación 

(Monto)

Variación 

Porcentual

Funcionamiento 88.935.344 107.996.240 19.060.896 21,4%

Inversión 1.510.647.229 1.500.619.989 -10.027.240 -0,7%

Total 1.599.582.573 1.608.616.229 9.033.656 0,6%



7 a)   Programa de Funcionamiento 

Ley de 

Presupuesto 

Año 2022

Ley de 

Presupuesto 

Año 2023

Variación 

(Monto)

Variación 

Porcentual

GORES 88.829.044 106.464.612 17.635.568 19,9%

AGORECHI 106.300 265.750 159.450 150,0%

Convenio para la 

Productividad 0 1.265.878 1.265.878 100,0%

Total 88.935.344 107.996.240 19.060.896 21,4%



7 b) Programa de Inversión 
Ley de 

Presupuesto 

Año 2022

Ley de 

Presupuesto 

Año 2023

Variación 

(Monto)

Variación 

Porcentual

Arica 43.009.731 44.078.444 1.068.713 2,5%

Tarapacá 54.387.658 55.943.320 1.555.662 2,9%

Antofagasta 94.554.261 96.392.663 1.838.402 1,9%

Atacama 79.537.541 81.135.229 1.597.688 2,0%

Coquimbo 80.041.017 82.542.508 2.501.491 3,1%

Valparaíso 92.983.692 95.019.580 2.035.888 2,2%

Metropolitana 150.700.989 156.030.590 5.329.601 3,5%

Ohiggins 80.879.409 82.607.415 1.728.006 2,1%

Maule 98.646.806 101.860.354 3.213.548 3,3%

Ñuble 61.836.076 64.810.493 2.974.417 4,8%

Biobío 100.039.244 104.072.264 4.033.020 4,0%

Araucanía 154.716.358 159.582.398 4.866.040 3,1%

Los Ríos 60.613.061 62.132.589 1.519.528 2,5%

Los Lagos 96.987.827 100.021.422 3.033.595 3,1%

Aysén 68.785.628 70.734.142 1.948.514 2,8%

Magallanes 72.754.726 73.483.373 728.647 1,0%

Subtotal GORES 1.390.474.024 1.430.446.784 39.972.760 2,9%

Por Distribuir 50.000.000 0 -50.000.000 -100,0%

PEDZE 62.875.191 62.875.191 0 100,0%

PDTR 7.298.014 7.298.014 0 100,0%

Subtotal por Distribuir 120.173.205 70.173.205 -50.000.000 -41,6%

Total 1.510.647.229 1.500.619.989 -10.027.240 -0,7%



Principios 
 
 
 
 
 
 
 
 

8)  Conclusiones 
 La estructura presupuestaria propuesta para el 2023 soluciona 

los problemas administrativos del año 2022 y reconoce la 

singularidad e independencia política de la nueva 

institucionalidad de los GORES. 

 El incremento de recursos para los GORES permite 

consolidar el proceso de descentralización, como parte del 

compromiso con la democracia. 

 La nueva estructura presupuestaria permite el ejercicio 

competencial de los GORES. 

 La simplificación y reducción de los tiempos de tramitación 

de los actos administrativos por modificaciones 

presupuestarias, permiten lograr mayor flexibilidad y 

autonomía, apuntando a una más eficiente ejecución 

presupuestaria. 

 La reducción de glosas recoge las nuevas competencias de 

los GORES, tanto por las funciones que éstos ejercen, como 

por las atribuciones que detentan. 

Singularidad 

Suficiencia 

Flexibilidad 



 Pendientes 
 Ley de Planta – para un mejor ejercicio de las 

competencias y reconocer la carrera funcionaria. 

 Ley de Renta 

 Reforma Tributaria 

 Royalty Minero 

 Datos OCDE 

 ISAR 

 Descentralización Asimétrica 

 Relato en el presupuesto 

 Competencias diferenciadas 

 Servicios Públicos Regionales 

 Avanzar desde la flexibilidad presupuestaria a la 

autonomía en la administración de las finanzas. 

PIB
Gasto 

Público

En Chile 3,0% 13,1%

OCDE 16,6% 40,2%

Gastos Subnacionales
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